
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

tcA

RESOLUCIÓN DE ALCALDiA NO. )4+ -2026-AMPr

Ica, l6 de m¡r¿o de 2026

EL AI,CALDE DE LA MLINICIPALIDAD PROVINCIAI, DE ICA

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que. el articulo 194" de la Constitución Politica del Penl, modificado por la Ley No. 27680.
establece que las Municipalidades son órganos de Cobiemo Local y tienen autonomia politica, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia, concordantes con el articulo II, del Tltulo Prelimina¡
de la Ley Orgánica de Municipalidades No. 27972;

Que, de¡ 06 al 16 de marzo del presetrt€ ,ñq se desarrolló con r¡otable érito, el 6l' FÉlival
IDt€rnsciotr¡l de la Verdimin lqueña - FII/I 2026i ls festividad más grande y más importatrte eo el
depsrtrmetrto de lca, por el extraorditrario moyimiento económico que se genera, a travér dellurismo
vivencirlo coo l¡ visit¡ de milca de aurista3 n¡cioneles y ertrutrjeros, que Ilegatr a Duestm provilcia y
departrme[to de ¡cr, I disfrutar en familia de las trsdiciooes y costumbres yitivioícolss iqoeñas; y,
prr¡ logr¡r la puesta etr ma¡chá del FwI 2026 se solicitó el velioso {poyo de personas Dotables, así
como de prestigiosas cDtidades públicas y privedas; y, el rpoyo de nueslras autoridades ¡¡cio¡¡leq
d€partsm€nt¡les y localesi

Estando a lo expucsto y cn uso de las atribuciones confcridas por la Ley Orgánica de
Municipalidades No. 27972;

SE RESUELVE:

ARTiCULO ÚNICO.- Otorgf,r RECONOCIMIENTO y FELICTTACTÓN, s:

TATIANA MARYCIELO ÁT.VANTZ FLORES
Oh My Pet! Pet Shop & Grooming

En mórito I su npoyo incondiciona[ para et éxito mtundo del ót" Festival Internacional de
la Vendimi¡ lqueña - FM 2026, por lo que se Ie otorB¡ la autógrafa de h preseote
Resolución de Feücitación.

REGISTRESE, ESE Y CUMPLASE.i

ln&C.rlos HumHo Rey€s Roque
ALCALDE

OM
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Que, es facultad de la Municipalidad Provincial de lca, como institución repr¿sentatiB de la

comunidad, reconocer públicamente los méritos de las personas e instituciones, tanto residentes como
visitantes, qüe destacan por sus acciones distinguidas en beneticio de la comunidad:


